ACTA SESION ORDINARIA

CELEBRADA EL DÍA 27 DE MARZO DE 2008


En  Lekunberri, siendo las 20:30 horas del día 27 de Marzo de 2008, se reunieron bajo la presidencia del Sr. Alcalde-Presidente, D. José Mª Ayerdi Fernández de Barrena, los Concejales que más abajo se citan y que constituyen la mayoría de la Corporación, al objeto de celebrar Sesión Ordinaria y tratar sobre los asuntos contenidos en el Orden del Día de la convocatoria, cursada en legal forma,

ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:
D. José María Ayerdi Fernández de Barrena.

Concejales:


D. Iñaki Albeniz Ruiz. 

 



Dña. Luisa Aldaburu Aizpurua.





Dña. Natalia Azcona




 





D. Francisco Javier Centeno Erro.





D. Javier Aldareguia Erro.





D. Juan Mª Irastorza Garaño.





D. Félix Olaetxea Arraiago.

Secretario 

:
Javier Erviti Azpiroz.


Excusa su asistencia por motivos laborales el Concejal D. Salvador Apezetxea Zabaleta, si bien se incorpora a la sesión antes del inicio del punto décimo relativo a la moción condena asesinato.


Siendo las 20:30 horas, el Sr. Alcalde-Presidente declara abierta la sesión y se procede a tratar los asuntos incluidos en el Orden del Día: 

PUNTO PRIMERO.- Resoluciones Alegaciones Proyecto Urbanización Polígono Industrial.-


Por el Concejal D. Javier Aldareguia, se pasa a exponer los informes técnicos emitidos en relación con las alegaciones presentadas durante el periodo de exposición pública de dicho proyecto.


En relación con la alegación presentada por D. José Leandro Ugartemendia, de conformidad con el informe técnico emitido, en relación con el punto primero de su alegación, en el citado informe se contesta que la afección alegada  viene dada por el propio Plan General y el Plan Parcial desarrollado, no por el proyecto de urbanización, con lo cual esta alegación se entiende no cabe en la tramitación del presente proyecto urbanización.


En relación con el punto segundo de su alegación, accesos a su actual explotación avícola, el quipo redactor considera oportuno modificar dicho acceso, propuesta de modificación de la que se dará traslado al interesado

En relación a la segunda de las alegaciones formuladas en concreto la presentada por el Grupo Municipal Laia, el informe técnico emitido al respecto considera en cuanto al primero de los puntos de la misma que la posible afección que se produce sobre el corredor ecológico situada al sur, obedece al ámbito definido por el Plan General y el Parcial desarrollado, ya que el proyecto de urbanización solo viene a desarrollar lo determinado por esos instrumentos urbanísticos, con lo cual el punto correspondiente a la alegación presentada no cabe en la tramitación del proyecto de urbanización.


En cuanto al tema de la luz y lámparas, se ha solicitado informe a la empresa DURSO quien entiende que las lámparas propuestas y en general todo el proyecto de alumbrado recogido en el proyecto de urbanización cumple con el objetivo planteado en la alegación.

Por el Concejal D. Félix Olaetxea, señala que si bien entiende el tema y la explicación que se ha dado con respecto al tema de la iluminación establecida en el proyecto de urbanización, no esta conforme al respecto de la contestación que se le ha dado relativa al primer punto de la alegación planteada, ya que con anterioridad se les advirtió de que dicha alegación habría que hacerla precisamente en la formulación del proyecto de urbanización, y ahora se dice lo contrario, señalando que fue el propio alcalde quien les indicio en este sentido.    Entiende que la desestimación de su alegación implica no respetar el denominado corredor ecológico, y que tampoco se puede defender que la ampliación del denominado corredor ecológico supone un incremento en los gastos de urbanización ya que no hay un informe económico al respecto de dicha cuestión.


Por la alcaldía se contesta señalando, que efectivamente en su día se dijo que esa cuestión se trataría en una comisión que se celebraría con los redactores del proyecto, comisión que se hizo en su momento y en la que estuvo presente el Sr. Olaetxea junto a otros dos concejales del grupo de Alcaldía, equipo redactor e Ingenieros, en la cual por parte de los técnicos se deja muy claro la imposibilidad de ampliar el corredor ecológico. La ampliación del corredor, supondría además reducir la superficie del parcelario y hacer prácticamente inviable desde el punto de vista económico un polígono que fundamentalmente va dirigido a satisfacer las necesidades de los vecinos del Lekunberri.


Quiere dejar claro que su grupo hubiese estado dispuesto a aceptar la alegación en relación a la posible ampliación del  corredor ecológico siempre que ello no pusiese en cuestión la viabilidad económica del proyecto e igualmente si se hubiera podido efectuar en este tramite, pero indudablemente dicha modificación requiere una modificación del Plan y por lo tanto como se dice en el informe técnico emitido no es posible hacerlo en este momento, considerándose por su grupo municipal que el corredor ecológico previsto es suficiente y hace caso al informe emitido por los redactores del proyecto.


En consecuencia se propone estimar o desestimar las alegaciones presentadas en el proyecto de urbanización acogiéndose al criterio e informes técnicos emitidos y a los que se ha hecho referencia.


Pasada la propuesta a votación, por unanimidad de todos los asistentes, se acuerda aprobar el informe técnico emitido en relación con la alegación presentada por D. José Leandro Ugartemendía y por lo tanto estimar parcialmente dicha alegación en el sentido señalado en dicho informe; 

En relación con las alegaciones formuladas por el Grupo municipal Laia, dentro del trámite de información pública, visto el informe técnico emitido al respecto de los dos puntos que contiene dicha alegación, por unanimidad se acuerda aprobar el informe técnico emitido con respecto al punto segundo de la alegación, y en definitiva se desestimaría por unanimidad dicho punto de la alegación, y con respecto al punto primero, se acuerda con los votos de los seis concejales de Lekunberriko Taldea y los dos votos en contra de los concejales del grupo municipal Laia, desestimar dicha alegación, en el sentido informado por los técnicos,  por lo que  en definitiva se acuerda:  


Primero.- Estimar parcialmente la alegación presentada por D. José Leandro Ugartemendia, relativa al tema de accesos acordándose darle traslado de la nueva propuesta de acceso redactada por los técnicos que han realizado el proyecto de urbanización.


Segundo.- Desestimar las alegaciones planteadas por el grupo municipal Laia.


Tercero.- Notificar el presente acuerdo a los interesados a los efectos oportunos.

PUNTO SEGUNDO.- Aprobación definitiva Polígono Industrial.

Se expone por la alcaldía que una vez aprobado inicialmente el proyecto de Urbanización del Sector 8-b  Polígono Industrial de Lekunberri, sometido dicho acuerdo a exposición pública y resueltas las alegaciones presentadas durante el periodo de exposición pública, se propone ahora proceder a aprobar definitivamente dicho Proyecto de urbanización.


Pasada la propuesta a votación, esta es aprobada por seis votos a favor de los Concejales de Lekunberriko Taldea y dos en contra de los Concejales de Laia, lo que representa la mayoría legalmente exigida, por lo que se acuerda:

Primero.- Aprobar definitivamente el Proyecto de Urbanización del Sector 8-b Polígono Industrial de Lekunberri.

Segundo.- Notificar el presente acuerdo a los interesados y proceder a su publicación.

PUNTO TERCERO.- Adjudicación, si procede, gestión cementerio Municipal.

Analizadas por la comisión designada al efecto, las propuestas presentadas al concurso para la adjudicación de la gestión del cementerio Municipal de Lekunberri, se propone por la misma la adjudicación de dicha gestión a la mercantil “MALDERREKA, S.L.”, por los precios que obran en la propuesta ofertada.


Dicha propuesta es aprobada por unanimidad de todos los asistentes, lo que representa la mayoría legalmente exigida, por lo que se acuerda:


Primero.- Aprobar la adjudicación de la gestión del cementerio municipal de Lekunberri, a la mercantil “MALDERREKA, S.L.” 


Segundo.- Notificar el presente acuerdo a los interesados a los efectos oportunos.

PUNTO CUARTO.- Adjudicación, si procede, trabajos de redacción de proyecto de ampliación de edificio de escuela y guardería.


Se informa por la alcaldía que iniciado el procedimiento para la adjudicación de los trabajos de redacción de proyecto de ampliación de edificio de escuela y guardería, se han solicitado ofertas a varias empresas del gremio, habiéndose recibido tan sólo una propuesta a las invitaciones cursadas, correspondiendo la misma a la empresa adjudicataria en su día de los trabajos de redacción del proyecto.


Dicha propuesta se ajusta al importe máximo de licitación e igualmente se ha considerado así mismo viable desde el punto de vista técnico, por lo que se propone la adjudicación de los trabajos objeto de concurso a la mercantil LKS en la cantidad de 88.160.- euros IVA no incluido.


La propuesta es aprobada por unanimidad de todos los asistentes, lo que representa la mayoría legalmente exigida, por lo que se acuerda.


Primero.- Adjudicar los trabajos de redacción del proyecto de ampliación de los edificios de escuela y guardería, a la mercantil LKS, en la cantidad de 88.160.- euros IVA no incluido.


Segundo.- Notificar el presente acuerdo a la interesada a los efectos oportunos.

PUNTO QUINTO.-Adjudicación, si procede, gestión instalaciones trinquete y frontón.


Se expone por el Concejal Patxi Centeno que dado que sólo existe una solicitud de un vecino de Lekunberri interesado en llegar la gestión del mantenimiento, limpieza, apertura de las instalaciones etc. del Frontón y Trinquete en Lekunberri, en las condiciones establecidas en el Pliego, se propone su adjudicación a dicha persona que no es otro que D. Iosu Armendáriz Irigoyen.


Dicha propuesta es aprobada por unanimidad de todos los asistentes, por lo que se acuerda:


Primero.- Adjudicar la gestión del mantenimiento de las instalaciones del Frontón y Trinquete, en las condiciones establecidas en el Pliego de condiciones de dicho concurso a D. Iosu Armendáriz Irigoyen.


Segundo.- Notificar el presente acuerdo al interesado a los efectos oportunos. 

PUNTO SEXTO.- Aprobación memoria valorada aparcamiento en carretera Baraibar.


Se procede por el Concejal D. Iñaki Albeniz a comentar el contenido de la memoria valorada relativa al aparcamiento que se prevé en la zona de la carretera a Baraibar, junto al parque denominado “Beigorri”, al objeto de que una vez aprobada la misma, pueda presentarse a las convocatorias de ayudas previstas por el  Gobierno de Navarra para este tipo de actuaciones.


Una vez analizada la misma, y pasada a votación, por unanimidad de todos los asistentes, se acuerda


Primero.- Aprobar la memoria valorada relativa a la realización de una zona de aparcamiento en la carretera de Baraibar, tal y como consta en dicha documentación, y su presentación ante el Gobierno de Navarra, para su inclusión a efectos de ayudas.

PUNTO SEPTIMO.- Aprobación nuevas tarifas de precio de Limpeco para el año 2008.

Vista la propuesta de tarifas que para el ejercicio del 2008, ha efectuado la empresa adjudicataria de la limpieza de diferentes instalaciones municipales de Lekunberri, propuesta de tarifas que debidamente diligenciada se une al expediente de la sesión, por unanimidad de todos los asistentes, se acuerda:


Primero.- Aprobar las tarifas propuestas por Limpeco para el ejercicio del 2008.


Segundo.- Notificar el presente acuerdo a la interesada a los efectos oportunos.

PUNTO OCTAVO.- Plantilla Orgánica 2008.

Por la Concejal Dña. Luisa Aldaburu, se pasa a exponer el punto relativo a la propuesta de plantilla orgánica para el ejercicio del 2008. Efectuada la exposición, por el Concejal D. Juan Maria Irastorza, se muestra su disconformidad con los perfiles lingüísticos previstos en la misma. Tras el correspondiente debate y dado que se considera por ambos grupos municipales la necesidad de analizar más detenidamente dicha cuestión, se acuerda dejar el tema de la aprobación de la plantilla orgánica sobre la mesa a la espera de cada por ambos grupos se consensue una propuesta común en este sentido.

PUNTO NOVENO.- Solicitud Iñigo Garaño.


Se procede a dar lectura a la solicitud formulada por D. Iñigo Garaño Balda, en la que solicita se arbitre algún tipo de convenio para poder obtener un uso exclusivo del terreno colindante a la entrada del camping.


Se acuerda estudiar dicha propuesta y ver, una vez efectuada la correspondiente tasación del terreno solicitado, las diferentes posibilidades legales que puedan plantearse.

PUNTO DECIMO.- Moción Condena Asesinato Edil PSOE de Arrasate.


Por la alcaldía se procede a dar lectura al texto de la moción, cuya copia debidamente diligenciada se une al expediente de la sesión, y en la que se  procede a condenar rotundamente los últimos atentados acaecidos, entre ellos el del edil de Arrasate  D. Isaías Carrasco. 


Por el Concejal D. Juan Maria Irastorza, se quiere hacer constar que su grupo ya ha dejado claro que están en contra de la violencia como ya manifestaron en el pleno anterior, y así se establecía en una moción aprobada con anterioridad y a la que se remiten. Que su grupo en materia política, no quiere trascender de lo estrictamente municipal, que sólo va abordar cuestiones propias de Lekunberri, y que por ello tanto en la presente moción como en las que en un futuro puedan presentarse en relación con este tipo de cuestiones se abstendrán.


Se contesta por el alcalde, que  la moción a la que se hace referencia, era una moción que califica como genérica, referida a una situación determinada y a un contexto totalmente diferente al contexto actual, en la que se pretende condenar el asesinado de un concejal. Que igual que en aquella ocasión se intento ser lo más respetuosos posibles con la moción entonces presentada buscando el máximo consenso, también  ahora se ha pretendido buscar un consenso con el texto presentado. Por ello si bien respeta la posición del grupop Laia de no entrar al debate de la moción presentada evidentemente no puede compartir dicho posicionamiento.

Por el Concejal D. Félix Olaetxea se quiere hacer constar que entiende que el fondo de esta moción ya se voto en un pleno anterior y que se remite en cualquiera de los casos al acuerdo adoptado en la misma.

Pasa la moción a votación esta aprobada con los votos favorables de cinco concejales del Grupo Lekunberriko Taldea y la abstención de los Concejales del grupo municipal Laia y la concejal Dña. Luisa Aldaburu.

PUNTO UNDECIMO.- Aprobación firma convenio Registro Civil


Se aprueba por unanimidad la urgencia de la inclusión de este punto en el orden del día.


Se expone por la alcaldía el contenido del convenio a firma, cuya copia debidamente diligenciada se une al expediente de la sesión.

Una vez expuesto se propone la aprobación del citado convenio, propuesta que es aprobada por unanimidad de todos los asistentes, por lo que se acuerda:


Primero.- Aprobar la firma del convenio a suscribir con el Gobierno de Navarra en relación a la gestión del Registro Civil.


Segundo.- Autorizar a D. José Maria Aierdi Fernández de Barrena,  para procede en representación del Ayuntamiento a la firma del citado documento.

PUNTO DECIMO SEGUNDO.- Aprobación inicial Estatutos Junta Compensación S1A4U2.


Se aprueba por unanimidad la urgencia de la inclusión de este punto en el orden del día.

Visto el documento de proyecto de estatutos de la Junta de Compensación de la Unidad de actuación S1 A4 U2 del Plan Municipal de Lekunberri, por unanimidad de todos los asistentes, lo que representa la mayoría legalmente exigida, se acuerda:


Primero.- Aprobar inicialmente los estatutos de la Junta de Compensación de la Unidad de actuación S1 A4 U2 del Plan Municipal de Lekunberri.


Segundo.- Nombrar a D. José María Aierdi, representante del Ayuntamiento en dicha Junta de Compensación.


Tercero.-Proceder a la publicación del presente acuerdo de conformidad con lo establecido en el art. 161 y ss. de la Ley Foral 3572002.

 PUNTO DECIMO TERCERO.-Aprobación Modificaciones Catastrales.


Por la alcaldía se informa que por el Servicio de Comunales se han detectado una serie de errores en la documentación remitida en su día dentro del estudio que se esta llevando de los terrenos comunales y por dicho servicio a los efectos de recoger la realidad catastral de las misma se propone se inste desde el Ayuntamiento una modificación o rectificación en sentido propuesto por dicho Servicio.


En ese sentido y sometido el punto a votación por unanimidad de todos los asistentes, lo que representa la mayoría legalmente exigida, se acuerda

Primero.- Solicitar se inste la modificación catastral de las parcelas que se reseñan a continuación,  

	POLIGONO
	PARCELA
	PROPIETARIOS
	TITULAR DE APROVECHAMIENTO

	12
	267-1
	Comunal del Ayuntamiento de Lekunberri
	100%
	Mª Pilar Astiz Urriza
	100%

	12
	267-2
	Comunal del Ayuntamiento de Lekunberri
	100%
	Mª Pilar Astiz Urriza
	100%

	12
	268
	Comunal del Ayuntamiento de Lekunberri
	100%
	Mª Pilar Astiz Urriza
	100%

	12
	378
	Comunal del Ayuntamiento de Lekunberri
	100%
	Francisco Javier Echarri Michaus
	100%

	12
	394
	Comunal del Ayuntamiento de Lekunberri
	100%
	Juana Leunda Imaz
	50%

	
	
	
	
	José Leandro Ugartemendia Ochandorena
	50%

	12
	628
	Comunal del Ayuntamiento de Lekunberri
	100%
	Jesús Luis Erneta Espelosín
	100%

	12
	631
	Comunal del Ayuntamiento de Lekunberri
	100%
	Juan Maria Michaus Villanueva
	100%

	13
	343-1
	Comunal del Ayuntamiento de Lekunberri
	100%
	José Mariano Irañeta Juanmartiñena
	100%

	13
	343-2
	Comunal del Ayuntamiento de Lekunberri
	100%
	José Mariano Irañeta Juanmartiñena
	100%

	13
	347
	Comunal del Ayuntamiento de Lekunberri
	100%
	José Mariano Irañeta Juanmartiñena
	100%


Estas parcelas constan como comunales, pero son parcelas particulares. La relación correcta sería la siguiente:

	POLIGONO
	PARCELA
	PROPIETARIOS

	12
	294
	José Ignacio Saigos Arbide
	100%

	12
	408
	Vicente Astiz Albizu
	100%

	13
	319
	Santiago Lopéz Morgado
	100%



Segundo.- Notificar el presente  acuerdo al Servicio de Comunales  y al Servicio de Riqueza Territorial del Gobierno de Navarra.

PUNTO DECIMO CUARTO.- Varios
Se informa al respecto de las siguientes cuestiones:


De la Certificación nº 2 correspondiente a las obras de construcción del Centro de Día.


De la Certificación nº 8 correspondiente a las obras de urbanización de las parcelas 564-566-694.


De la apertura del proceso de admisión plazas centro infantil.


Del contenido de la Sentencia dictada en el procedimiento nº10/2008 seguido frente a Euromutua ante el Juzgado de Primera Instancia nº 4 de Pamplona


Del estado en el que se encuentra el proceso de selección de una Técnica de Igualdad.

PUNTO DECIMO QUINTO.- Ruegos y Preguntas.


Por D. Juan Maria Irastorza se quiere denunciar  el mal estado en el que según entiende el se encuentran determinadas instalaciones deportivas y en concreto se propone que si ello es culpa de Gesport, pues se les de un toque en ese sentido.


Por el Concejal D. Félix Olaetxea se pregunta acerca de sobre el estado actual de la gestión de la cantina.


Por la alcaldía se contesta que ha hablado con los adjudicatarios, que están dispuestos a dejarlo en el caso de que haya alguna persona interesada/o en llevarla, pero sino se han comprometido ha seguir con la gestión hasta que aparezca alguno.


Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las veintidós horas y cuarenta y cinco minutos, extendiéndose la presente acta que se extiende al folio mecanizado de actas nº DNº51945 al DNº51953, ambos inclusive, de lo que yo el secretario doy fe.  

